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INTRODUCCIÓN

Informe de siniestralidad 2017

Mediante el presente informe, OSTA da a conocer los datos más relevantes en cuanto a 
siniestralidad laboral que se han producido en Aragón en el año 2017. Son datos 
extraídos en su gran mayoría de las estadísticas proporcionadas por el ISSLA 
(Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Aragón) y del MEYSS (Ministerio de Empelo y 
Seguridad Social).

En estas cifras que mostraremos a continuación, por supuesto, no están contemplados 
todos aquellos trabajadores y trabajadoras, que por su situación de precariedad laboral, 
no denuncian las condiciones de trabajo a las que están expuestos y que son fuente de 
la gran mayoría de los accidentes, que no son declarados y por lo tanto son silenciados. 

Tampoco están contemplados, los trabajadores y trabajadoras que son obligados a 
trabajar sin contrato y que por lo tanto cuando son víctimas de un accidente laboral no 
tienen derecho a ningún tipo de cobertura legal. Claro ejemplo de ello, son el colectivo 
de empleados y empleadas del hogar.

Y por último, un fenómeno más reciente que se viene produciendo; son personas del 
colectivo de  jubilados y jubiladas, que con la pensión que perciben no logran llegar a 
final de mes, siendo obligados a subsistir mediante trabajos sin ningún tipo de contrato. 

Si ya de por sí, las cifras de siniestralidad laboral en el año 2017 han sido malas, 
imaginémonos unas estadísticas que incluyesen los supuestos anteriores y el colectivo 
de autónomos, serian unas estadísticas desoladoras.

Además, el comienzo del año 2018, tanto en Aragón, como a nivel estatal, no hacen que 
confirmar la tendencia de los últimos años. En el mes de Enero del presente año, han 
fallecido en el Estado español 55 trabajadores y trabajadoras y en Aragón hasta Febrero 
del 2018 llevamos contabilizados 9 accidentes mortales. Entre los últimos fallecimientos 
en Aragón se encuentra el compañero minero fallecido en una mina de hierro en Tierga 
(Zaragoza). 
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Por último, para concluir con esta introducción del informe de siniestralidad laboral 
en Aragón del año 2017 y a modo de resumen diremos:

 El número de accidentes con baja en jornada de trabajo en 2017 se cifró en 14.565, lo
que supone un aumento del 5,09% respecto a los datos del 2016.

 Los accidentes de trabajo calificados como graves en 2017, fueron 102, aumentando
un 27,5%, respecto a los de 2016, en el que hubo 80.

 Los accidentes  mortales, aumentan, en este caso en un 18,18%, al pasar de los 22 de
2016 a 26 en 2017. De estos últimos, 8 son imputables a las condiciones de trabajo, 7
son de tráfico y los 11 restantes corresponden a patologías no traumáticas.

 En lo referente a sectores productivos, se produjo un repunte en todos ellos, siendo el
mas acusado el Sector Agrario, con un repunte del 10.6%, seguido del Sector de la
Construcción con un 9.8%, el Sector Industrial con un repunte del 5.4% y por último el
Sector Servicios con un incremento del 3.3%.

 En cuanto a la siniestralidad por provincias, en la provincia de Zaragoza hubo un
incremento de la siniestralidad laboral del 6.84%, en Huesca hubo un incremento del
8.59% y en la provincia de Teruel hubo un descenso del -11.69%.

 Los accidente in itinire supusieron un total de 2013 accidentes laborales, lo que
suponen un 12,14% del total de los accidentes laborales y hubo un incremento del
13.1%respecto al año 2016. Más de la mitad de estos accidentes in itinere fueron
accidentes de tráfico, dato este que nos preocupa bastante, ya que por lo general las
consecuencias de estos accidentes son graves o muy graves.

 Las enfermedades profesionales que causaron baja en Aragón sufrieron un descenso
de una reducción del 10.1%. Fueron 487 en el año 2017, frente a las 542 del año 2016.
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COMPARATIVA AÑO 2016/2017

ARAGÓN

ZARAGOZA
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HUESCA

TERUEL
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SINIESTRALIDAD POR TIPO DE CONTRATO

DISTRIBUCCIÓN DE ACCIDENTES POR 
ANTIGUEDAD EN LA EMPRESA
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DISTRIBUCCIÓN POR EDADES Y SEXO
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DISTRIBUCCIÓN POR NÚMERO DE TRABAJADORES
EN LA EMPRESA

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SINIESTRALIDAD 
LABORAL EN ARAGÓN
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CONCLUSIONES

Desde OSTA consideramos que los datos anteriormente expuestos, muestran un balance 
desolador e insostenible. Desde el año 1995, año de entrada de la actual Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, han muerto en Aragón 714 trabajadores. Debemos implantar políticas y 
campañas de sensibilización ya desde tempranas edades, para  generar una verdadera cultura 
preventiva en la sociedad aragonesa.

Además, el incremento que ha habido en estos últimos 4 años tanto de accidentes mortales 
como el resto de accidentes, coincide claramente con la aplicación de la última Reforma 
Laboral, que solo ha traído precariedad laboral, aumento de la temporalidad de los contratos y 
el deterioro de las condiciones de trabajo. 

A perores condiciones de trabajo, hay un aumento exponencial de los riesgos a los que los 
trabajadores y las trabajadoras están expuestos. 

Una de las posibles medidas para mejorar las condiciones de trabajo en las empresas, son la 
participación sindical a través de los Comités de Seguridad y Salud. En OSTA apostamos por 
una acción sindical fuerte y formada, que defienda los derechos de los trabajadores y las 
trabajadoras en materia de Seguridad y Salud Laboral. 

También, la última reforma de las mutuas, dio más capacidad de control  a estas últimas 
sobre los procesos de incapacidad. Es por ello que se observa como en la actualidad, hay 
un  gran número de procesos de incapacidades, que desde las mutuas son denegados. 

Es alarmante como ha habido un incremento  de los accidentes por patologías no traumáticas 
(infartos, ictus, derrames cerebrales..). Estos accidentes no son como consecuencia de las 
condiciones de trabajo, sino que en la mayoría de casos son producidos por los ritmos y carga 
de trabajo excesivos. Una consecuencia directa más, de la precariedad laboral que hay en la 
actualidad en el mercado laboral aragonés.

Un efecto más de la última Reforma Laboral, es el incremento de la edad de jubilación. Los 
datos demuestran que la edad es un factor determinarte en los accidentes laborales. Con este 
aumento los trabajadores y las trabajadoras nos vemos obligados a seguir trabajando cuando 
la salud empieza a deteriorarse. Desde OSTA estamos y estaremos en contra de alargar la edad 
de jubilación, ya que además frena la incorporación de los jóvenes al mercado laboral.

Por último, desde OSTA instamos las administraciones y representantes políticos, a que exijan 
con contundencia la aplicación de las Leyes actuales en materia de Seguridad Laboral. Solo 
con un control sobre la siniestralidad en las empresas, será posible reducir la lacra que son 
hoy en día los accidentes laborales.
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